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Previo a decidir sobre la cesión de crédito presentada, se requiere a las 

partes para que sirvan allegar dicha solicitud de forma completa. 

 

Así mismo, se requiere para que la solicitud de cesión sea remitida desde el 

correo electrónico de la entidad cedente que se encuentra registrado en el 

RUES.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2014 00499 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) JORGE ELIAS PEMBERTY ZAPATA 

Asunto REQUIERE PREVIO ACEPTAR CESIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1913V 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra
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